RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008710, Ent. N° 697/14)

VISTO: el Oficio Nº 44/2014 de fecha 04/02/14 remitido por la Junta Departamental de Colonia, relacionado con  las observaciones formuladas por este Tribunal, a la autorización de un plan de regularización de adeudos para la Contribución Inmobiliaria urbana, suburbana y sus tasas adicionales; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal mediante Resolución de fecha 15/01/14, acordó observar la citada modificación de recursos, en virtud que la ampliación de una de las franjas fue introducida por la Junta Departamental sin iniciativa del Ejecutivo, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 133  Nral. 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Nral 3 de la Constitución de la República; 

2) que en la oportunidad, la Junta Departamental comunica que en Sesión de fecha 31/01/14, por mayoría absoluta de Ediles presentes en Sala, resolvió no aceptar la observación formulada por este Tribunal;
CONSIDERANDO: que respecto de las Modificaciones de Recursos no resulta de aplicación el procedimiento previsto por el Artículo 225 de la Carta Magna para el caso de que la Junta Departamental no acepte las observaciones del Tribunal, desde que dicho procedimiento se encuentra previsto para el trámite presupuestal, no aplicable por analogía para otros casos;
ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar que se mantiene la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 15/01/14;

2) Señalar lo expresado en el Considerando; y
3) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de Colonia.             
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